
 
 

HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº  1.205 

      

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE 

QUILINO Y VILLA QUILINO SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA: 

 

Artículo 1°: FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo a adquirir en 

forme directa una unidad automotor marca PEUGEOT modelo 

PARTNER FURGON CONFORT 1,6 HDI (DIESEL) C/92 cv 5 Plazas  y, 

en consecuencia, AUTORÍCESE la inversión por la suma de Pesos 

DOS MILLONES NOVESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

con IVA incluido ($ 2.996.300).  

 

Artículo 2°: FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo para que 

gestione y tome del FONDO COMPLEMENTARIO DE OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA PARA MUNICIPIOS Y COMUNAS Y COMUNIDADES 

REGIONALES la suma de PESOS DOS MILLONES ($ 2.000.000) con 

destino a la adquisición del bien que se indica en el Artículo 1º. 

 

Artículo 3°: COMUNIQUESE, Promulgues, Publíquese, dese al 

Registro Municipal y Archívese. 

 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 

QUILINO Y VILLA QUILINO A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

 

 

 


